
Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2006 

 
DECRETO SUPREMO Nº 064-2006-EF 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 28652 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2006, se aprueba entre otros el Presupuesto del Pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil; 

 
 Que, mediante la Ley Nº 28382 se amplía hasta CINCUENTA MILLONES Y 

00/100 NUEVOS SOLES (S/. 50 000 000,00) el monto de la Línea de Crédito Extraordinaria 
Permanente y Revolvente, otorgada por el Banco de la Nación al Instituto Nacional de Defensa 
Civil - INDECI al amparo del Decreto Legislativo Nº 442, modificado por el Decreto de Urgencia 
Nº 092-96; 

 
 Que, el numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley señalada en el considerando 

anterior, establece que las incorporaciones presupuestales de recursos de la citada línea de 
Crédito serán aprobadas mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas a propuesta de la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público y 
previa opinión de la Dirección Nacional del Presupuesto Público; 

 
 Que, la Décima Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 28653, Ley de 

Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, establece la 
prórroga de la vigencia de la Octava Disposición Final de la Ley Nº 28562; 

 
 Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 5 numeral 5.2 literal a) de la Directiva Nº 004-2005-EF/68.01, ha aprobado gastos que se 
enmarcan en el numeral 7.1 del artículo 7 de la citada Directiva y mediante Informe Técnico Nº 
015-2006-INDECI/DNO(11.0), determina que es procedente solicitar a la Dirección General de 
Programación Multianual del Sector Público la incorporación de recursos para su inmediata 
atención; 

 
 Que, es necesario atender con suma urgencia situaciones de alto riesgo que se 

producen en el país, a fin de moderar los efectos contraproducentes tanto en la población como 
en la economía nacional, incorporando para el efecto parte de los citados recursos por la suma 
de DOS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/.2 716 240,00), a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil, a propuesta 
de la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público, en cumplimiento de la 
Directiva Nº 004-2005-EF/68.01, aprobada por Resolución Ministerial Nº 510-2005-EF/10, que 
establece criterios y procedimientos para la incorporación de los recursos a que se refiere la Ley 


